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ADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Armenia Quindío, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

         

De la revisión del escrito de reforma la demanda allegada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, que milita en el expediente en el archivo 091, se echa de menos que se haya aportado 

la demanda integrada en un solo escrito (art. 93-3 CGP). 

 

En efecto se inadmitirá la reforma a la demanda y se concede al demandante el término de cinco días 

para que subsane la demanda, so pena de que esta sea rechazada.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, QUINDÍO 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: INADMITIR la anterior reforma de la demanda verbal promovida por SANDRA ISABEL 

ALVARÁN HIDALGO, SEBASTIAN GRISALES ALVARÁN, SILVIA HIDALGO VALENCIA Y FERNANDO DE 

JESÚS ALVARÁN TAMAYO, contra VITAL CARE APH S.A.S, LUIS NORBERTO GONZÁLEZ QUINTERO, 

ALBA DISNEY CORCHUELO ORTIZ y DUMIAN MEDICAL S.A.S¸ esta última en su condición de 

propietaria del establecimiento de comercio CLÍNICA DEL CAFÉ DUMIAN MEDICAL. 

 

SEGUNDO: Para subsanar la demanda, dispone la parte actora del término de cinco (5) días hábiles 

contados a partir de la fecha de la notificación para cumplir con lo requerido.  
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